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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 

L     E     Y   : 
 
 

ARTICULO 1°.- Apruébase el Acta Acuerdo celebrada entre la Secretaría de Obras 
Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la 
Nación y la Provincia de La Rioja, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; referida a 
la asistencia técnica - financiera para la entrega de edificios escolares en el "Programa 
Marco 700 Escuelas".- 
 
ARTICULO 2°.-  El establecimiento educativo que se financiará con fondos nacionales 
en el marco del Programa referido en el artículo precedente, será la Escuela del Barrio 
Nueva Rioja con un presupuesto oficial de PESOS UN MILLON SETECIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS ($ 1.762.242).- 
 
ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja 119° 
Período Legislativo, a veintidós días del mes de abril del año dos mil cuatro. Proyecto 
presentado por la FUNCION EJECUTIVA.-  
 
L     E     Y     Nº 7.640.- 
 
FIRMADO: 

 
OSCAR EDUARDO CHAMIA – VICEPRESIDENTE 2° - CAMARA D E DIPUTADOS 

EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 
 

RAUL EDUARDO ROMERO – SECRETARIO LEGISLATIVO  
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PROGRAMA NACIONAL 700 ESCUELAS 
 

ACTA ACUERDO 
 

Entre la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS del MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, en adelante "La Secretaría", 
representada en este acto por el señor Secretario de Obras Públicas, a/c 
interinamente, Ingeniero José Francisco López, con domicilio en Hipólito Yrigoyen 250, 
piso 11, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco del "Programa Nacional 
700 Escuelas" financiado por la Nación Argentina, por una parte; y la Provincia de LA 
RIOJA, en adelante "La Provincia", representada por el señor Gobernador Doctor 
Angel Eduardo MAZA, por la otra; acuerdan en suscribir la presente ACTA ACUERDO 
con el objeto de establecer las condiciones a cumplir para la ejecución del Programa 
referido en esa Provincia. 
 
La Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios, se compromete a ejecutar, financiar, efectuar los pagos y hacer 
entrega de los edificios escolares que se listan en el Anexo I, cuyos Proyectos 
Ejecutivos hayan sido elaborados por la Provincia y aprobados por la Dirección de 
Infraestructura del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación. 
 
El gasto que demande la ejecución de las obras se imputará a las previsiones 
presupuestarias que se detallan en el Anexo II de la presente. 
 
Para cumplir estos objetivos, las partes acuerdan cumplir con las obligaciones que se 
detallan a continuación: 
 
(a) La Secretaría de Obras Públicas, asume las siguientes obligaciones: 

(I) Aprobar el llamado a licitación de todos los Proyectos propuestos por la 
Provincia y aprobados por la Dirección de Infraestructura del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación. 

(II) Contratar, ya sea por licitación pública, concurso de precios, o por la 
modalidad que corresponda en cada caso, todas las obras que resulten 
de cada Proyecto aprobado. 

(III) Aprobar la certificación de obra elevada por la Provincia y efectuar la 
liquidación y pago correspondiente al contratista o proveedor, según 
corresponda.- 

 
(b) La Provincia, asume las siguientes obligaciones: 

(I) Designar a un responsable local, que estará a cargo de la coordinación 
de las actividades necesarias para el logro de los objetivos del 
Programa, así como del cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
presente Convenio y que será además el nexo con la Secretaría. 

(II) Disponer de los recursos técnicos, operativos y administrativos 
necesarios para el buen cumplimiento de las obligaciones contraídas. 
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(III) Presentar a la Dirección de Infraestructura del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología la identificación y condiciones de elegibilidad de 
las obras a proponer para su ejecución. 

(IV) Formular los Proyectos Ejecutivos correspondientes a las obras 
declaradas elegibles, sus especificaciones técnicas y legajos de 
licitación, en un todo de acuerdo con los manuales, instructivos 
generales y particulares, proporcionados por la Dirección de 
Infraestructura del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y la 
Secretaría, asumiendo la responsabilidad por la documentación 
presentada. 

(V) Organizar conjuntamente con la Secretaría, los Actos Licitatorios que se 
realizarán en la Provincia, implementando los procedimientos de rigor 
(publicación de avisos, aclaraciones al Pliego, recepción, apertura y 
evaluación de ofertas, etc.). 

(VI) Designar, mediante el acto administrativo que corresponda, la Comisión 
Evaluadora, que deberá estar integrada por profesionales con 
competencia en las áreas técnica, legal y financiera - contable y con la 
participación de un profesional propuesto por la Secretaría. 

(VII) Mantener registros que reflejen adecuadamente las actividades 
realizadas por la Provincia y permitir su supervisión por parte de la 
Secretaría. 

(VIII) Realizar la Inspección de Obra, elaborar las certificaciones 
correspondientes, emitir las ordenes de servicio y parte de novedades, 
en un todo de acuerdo con los instructivos del Programa y lo establecido 
en los Legajos Licitatorios. 

(IX) Elevar a la Secretaría, debidamente aprobadas por la Inspección, los 
Certificados de Obra, con su documentación adicional cuando 
corresponda. 

(X) Comprometerse a que durante la ejecución de las obras y luego de la 
finalización de las mismas, se tomarán las medidas técnicas y 
presupuestarias, adecuadas para la conservación y el mantenimiento de 
los edificios. 

 
En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de ..........................., a los ..................... días del mes de 
......................del año.- 
 
 

Ing. JOSE FRANCISCO LOPEZ  
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

INTERINAMENTE A/C DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

ANGEL EDUARDO MAZA  
GOBERNADOR 
PCIA. LA RIOJA 
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ANEXO I 
 

PROGRAMA NACIONAL 700 ESCUELAS 
 

PROVINCIA DE LA RIOJA 
 
 

Escuela a crear. Barrio Nueva Rioja. Dpto. CAPITAL. 
PRESUPUESTO OFICIAL: $1.762.242.- 
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ANEXO II 
 

EXPEDIENTE EXP. S01: 0014383/2004 - RATIFICACION DEL LLAMADO A 
LICITACION PÚBLICA DEL PROGRAMA NACIONAL, 700 ESCUELAS – 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS. 
 

NOTA UCPyPFE. N° 12.113 
 

BUENOS AIRES 29 ENERO 2004 
 
 

A COORDINACION AREA PRESUPUESTO 
DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
 

Por indicación superior remito a Ustedes las presentes actuaciones, 
dando cumplimiento a estrictas instrucciones emanadas del Poder Ejecutivo, con 
relación al Plan Nacional 700 Escuelas y para proseguir con el trámite licitatorio. A 
esos fines se requiere nos informen sobre la existencia de los fondos necesarios para 
el financiamiento de las escuelas objeto del llamado a licitación en el ámbito del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios. 

 
Atento a ello se comunica que de conformidad con la programación para 

la ejecución de las obras, para el Ejercicio 2004 se requiere la cantidad de Pesos 
Quince Millones ($15.000.000) y para el ejercicio 2005, la suma de Pesos Veinte 
Millones ($20.000.000). 

 
Sin otro particular, saludo a ustedes atentamente. 

 
       Ing. GRACIELA ARESCA 

Coordinadora General 
Unidad de Coordinación de 
Programas y Proyectos con 

              Financiamiento Externo 
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ANEXO II 
 
 

BUENOS AIRES,  30 ENERO 2004. 
Referencia:  Expediente N° S01 – 

0014383/2004 Acciones para 
Más Escuelas, Mejor 
Educación 

 
A LA SEÑORA COORDINADORA GENERAL 
DE LA UNIDAD DE COORDINACION DE PROGRAMAS 
Y PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO 
S                                       /                                    D 
 
 
 
Le informo a Ud. que a la fecha existe crédito por la suma de PESOS CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL ($ 
199.399.000,-) aprobado por la Ley de Presupuesto N° 25.827 - Decisión 
Administrativa N° 2 de fecha 14 de enero de 2004 para desarrollar el Proyecto 
Acciones para Más Escuelas, Mejor Educación. 
Se adjunta copia de la planilla de la referida Decisión Administrativa con el saldo de 
crédito para el mencionado proyecto. 
 
PROV. COORD Presupuesto N° 2/2004 
 
 
 

       Dr. ORLANDO V. PALACIO 
Area Presupuesto 

         Secretaría de Obras Públicas 
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